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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-083-ECOL-1996, QUE ESTABLECE LAS 
CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS SITIOS DESTINADOS A LA 
DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES. 
 
 
(Publicada en el D.O.F. de fecha 25 de noviembre de 1996). 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
 
JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
con fundamento en los artículos 32 Bis fracciones I, II, IV y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o. fracciones I, y VIII, 6o. fracción XIII y último párrafo, 
36, 37, 137, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 44, 45, 46 y 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, el 22 de junio de 1994 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, con carácter de Proyecto, la presente Norma Oficial Mexicana bajo la 
denominación de NOM-083-ECOL-1994, que establece las condiciones que deben 
reunir los sitios destinados a relleno sanitario para la disposición final de los residuos 
sólidos municipales, a fin de que los interesados, en un plazo de 90 días naturales, 
presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Protección Ambiental, sito en río Elba número 20, 1er.piso, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, México, D.F. 
 
Que durante el plazo a que se refiere el considerando anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del ordenamiento legal citado en el párrafo anterior, 
estuvieron a disposición del público los documentos a que se refiere dicho precepto. 
 
Que de acuerdo con lo que disponen las fracciones II y III del artículo 47 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, los comentarios presentados por los 
interesados fueron analizados en el seno del citado Comité, realizándose las 
modificaciones procedentes, entre las cuales, y para mayor, entendimiento, se 
encuentra el título de la presente Norma y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 1 de diciembre de 1995 las respuestas a los comentarios 
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recibidos en el plazo de ley, así como la aclaración correspondiente a las mismas el 30 
de mayo de 1996, en el referido Órgano Informativo. 
 
Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización para la elaboración de normas oficiales mexicanas, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión 
de fecha 12 de junio de 1995, aprobó la presente Norma Oficial Mexicana bajo la 
denominación de NOM-083-ECOL-1996, que establece las condiciones que deben 
reunir los sitios destinados a la disposición final de los residuos sólidos municipales; por 
lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 
 
 

ÍNDICE 
 
 

0. Introducción 
 
1. Objetivo y campo de aplicación 
 
2. Definiciones 
 
3. Especificaciones 
 
4. Procedimientos 
 
5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
 
6. Bibliografía 
 
7. Observancia de esta Norma 
 
 
0. INTRODUCCIÓN 
 
0.1 Los sitios de disposición final de residuos sólidos municipales generan lixiviados 
que contienen diversos contaminantes que pueden afectar los recursos naturales, en 
especial los acuíferos y los cuerpos superficiales de agua. La aplicación de esta Norma 
permitirá proteger el ambiente, preservar el equilibrio ecológico y minimizar los efectos 
contaminantes. 
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1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece las condiciones de ubicación, 
hidrológicas, geológicas e hidrogeológicas que deben reunir los sitios destinados a la 
disposición final de los residuos sólidos municipales, y es de observancia obligatoria 
para aquellos que tienen la responsabilidad de la disposición final de los residuos 
sólidos municipales. 
 
 
2. DEFINICIONES 
 
2.1 Acuífero 
Es cualquier formación geológica por la que circulan o se almacenan aguas 
subterráneas, que puedan ser extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento. 
 
2.2  Acuífero confinado 
 
Es aquel acuífero que está limitado en su parte superior por una unidad de baja 
conductividad hidráulica y el nivel piezométirco presenta una presión superior a la 
atmosférica. 
 
2.3 Acuífero libre 
 
Es un acuífero en el cual el nivel freático o nivel de saturación se encuentra a la presión 
atmosférica. 
 
2.4 Acuífero semiconfinado 
 
Aquel acuífero que tiene una unidad saturada de baja conductividad hidráulica en su 
parte superior o inferior, que contribuye con un pequeño caudal (goteo) debido a los 
gradientes inducidos por bombeo del acuífero. 
 
2.5 Acuitardo 
 
Es cualquier formación geológica por la que circula muy lentamente agua subterránea, 
por lo que generalmente no son utilizados para su explotación uso o aprovechamiento. 
 
2.6 Agua subterránea 
 
Es el agua que se encuentra en el subsuelo, en formaciones geológicas parcial o 
totalmente saturadas. 
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2.7 Áreas naturales protegidas. 
 
Las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la Nación ejerce su soberanía 
y jurisdicción, en que los ambientes originales no han sido significativamente alterados 
por la actividad del hombre, y que han quedado sujetas al régimen de protección. 
 
2.8 Capacidad de intercambio catiónico 
 
Es el total de cationes intercambiables que puede absorber un suelo, expresado en 
miliequivalentes de los cationes por cada 100 g (cien gramos) de masa de suelo seco. 
 
2.9 Carga hidráulica 
 
Es la energía presente en un acuífero, normalmente tiene dos componentes:  

a) la carga relacionada con la elevación con respecto a un punto de referencia que 
es normalmente el nivel medio del mar, y  

b) la carga de presión o presión de poro. 
 
2.10 Conductividad hidráulica 
 
Es la propiedad de un medio geológico de permitir el flujo de agua subterránea en un 
acuífero o acuitardo, considerando las condiciones de densidad y viscosidad del agua. 
 
2.11 Contaminantes no reactivos 
 
Son los contaminantes que viajan en solución, a la misma velocidad lineal que el agua 
subterránea. No sufren reacciones químicas ni biológicas con el medio granular. 
 
2.12 Descripción estratigráfica 
 
Es la descripción de los estratos del subsuelo en cuanto a sus propiedades físicas, 
químicas e hidráulicas, de acuerdo al código de nomenclatura estratigráfica vigente. 
 
2.13 Discontinuidades 
 
Superficie marcada por modificaciones radicales de las propiedades físicas de las 
rocas. Estas discontinuidades pueden ser por ejemplo, fallas o fracturas. 
 
2.14 Disposición final. 
 
La acción de depositar permanentemente los residuos en sitios y condiciones 
adecuados para evitar daños al ambiente. 
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2.15 Falla 
 
Es cuando se producen desplazamientos relativos de una parte de roca con respecto a 
la otra, como resultado de los esfuerzos que se generan en la corteza terrestre 
 
2.16 Falla activa 
 
Son aquellas fallas que han sufrido desplazamiento durante el holeceno (último millón 
de años). 
 
2.17 Fracción de carbono orgánico 
 
La fracción de carbono orgánico se refiere al porcentaje de carbono orgánico en el 
suelo, derivado de restos de plantas. Es importante en  la retención de contaminantes 
orgánicos. 
 
2.18 Fractura 
 
Es una discontinuidad en las rocas producida por un sistema de esfuerzos. 
 
2.19 Freatofitas 
 
Son plantas que extienden sus raíces por debajo del nivel freático y extraen sus 
requerimientos de humedad directamente de la zona saturada. 
 
2.20 Geofísica 
 
La ciencia que estudia las propiedades físicas de la tierra y el conocimiento de la 
estructura geológica de los materiales que la constituyen. 
 
2.21 Geología 
 
Es el estudio de la formación, evolución, distribución, correlación y comparación de los 
materiales terrestres. 
 
2.22 Hidrogeología 
 
Es el conjunto de actividades tales como perforaciones, determinación de la recarga, 
profundidades a nivel estático, interacción química agua-roca y propiedades hidráulicas 
que permiten conocer y localizar los sistemas de aguas subterráneas, su dirección y 
velocidad de movimiento. 
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2.23 Hidrología 
 
La ciencia que estudia los componentes primarios del ciclo hidrológico y su relación 
entre sí. Considera la interacción y dinámica de la atmósfera con cuerpos de agua 
superficial tales como ríos, arroyos, lagunas, lagos, etc. 
 
2.24 Infiltración 
 
Introducción suave de un líquido entre los poros de un sólido referido al agua, el paso 
lento de ésta a través de los intersticios del suelo y del subsuelo. 
 
2.25 Lixiviado 
 
Líquido proveniente de los residuos, el cual se forma por reacción arrastre o percolación 
y que contiene disueltos o en suspensión, componentes que se encuentran en los 
mismos residuos. 
 
2.26 Nivel freático 
 
La superficie de agua que se encuentra en el subsuelo bajo el efecto de la fuerza de 
gravitación y que delimita la zona de aireación de la saturación. 
 
2.27 Nivel piezométrico 
 
Es el valor de la carga hidráulica observado de un acuífero o acuitardo a diferente 
profundidad en el mismo y en el medio saturado. 
 
2.28 Parámetros hidráulicos 
 
Son la conductividad hidráulica, la porosidad, la carga hidráulica, los gradientes 
hidráulicos de una unidad hidrológica, así como coeficiente de almacenamiento. 
2.29 Percolación 
 
Es el movimiento descendente de agua a través del perfil del suelo debido a la 
influencia de la gravedad 
 
2.30 Permeabilidad 
 
La propiedad que tiene una sección unitaria de terreno para permitir el paso de un fluido 
a través de ella sin deformar su estructura bajo la carga producida por un gradiente 
hidráulico. 
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2.31 Porosidad efectiva 
 
Es la relación del volumen de vacíos o poros interconectados de una roca o suelo 
dividido por el volumen total de la muestra. 
 
2.32 Potencial de contaminación 
 
Es la interacción entre el tipo, intensidad, disposición y duración de la carga 
contaminante con la vulnerabilidad del acuífero; está definida por las condiciones de 
flujo del agua subterránea y las características físicas y químicas del acuífero. 
 
2.33 Residuos sólido municipal 
 
El residuo sólido que provine de actividades que se desarrollan en casa-habitación, 
sitios y servicios públicos demoliciones, construcciones, establecimientos comerciales y 
de servios, así como residuos industriales que no se deriven de su proceso. 
 
2.34 Sistema de flujo 
 
Es definido por la dirección de flujo que sigue el agua subterránea, considerando las 
zonas de recarga y descarga, las cargas y gradientes hidráulicos o profundidad y el 
efecto de fronteras hidráulicas, Incluye además la interacción con el agua superficial y 
comprende sistemas locales, intermedios y regionales. 
 
2.35 Talud 
 
Es la inclinación formada por la acumulación de fragmentos del suelo con un ángulo de 
reposo del material de terreno de que se trate. 
 
2.36 Unidades litológicas 
 
Conjunto de materiales geológicos compuestos predominantemente de cierta 
asociación de minerales que tienen un origen común. 
 
2.37 Volumen de extracción 
 
Se refiere a la cantidad de agua subterránea que se extrae de un acuífero a través de 
pozos norías. 
 
2.38 Zona de aireación 
 
La zona que contiene agua bajo presión menor a la de la atmósfera, está delimitada 
entre la superficie del terreno y el nivel freático. 
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2.39 Zona de descarga 
 
Es la porción del drenaje subterráneo de la cuenca en la cual el flujo de agua 
subterránea fluye de mayor profundidad hacia el nivel freático; es decir. el flujo 
subterráneo es ascendente. 
 
2.40 Zona de inundación 
 
Area sujeta a variaciones de nivel de agua por arriba del nivel del terreno, asociadas 
con la precipitación pluvial, el escurrimiento y las descargas de agua subterráneas. 
 
2.41 Zona de recarga 
 
Es la porción del drenaje subterráneo de la cuenca en la cual el flujo del agua 
subterránea fluye del nivel freático hacia mayor profundidad, es decir, el flujo 
subterráneo es descendente. 
 
2.42 Zona de saturación 
 
El área que se caracteriza por tener sus poros o fracturas llenas de agua, su límite 
superior corresponde al nivel freático y su límite inferior es una unidad impermeable. 
 
2.43 Zona no saturada 
 
Es el espesor que existe entre la superficie del terreno y el nivel freático. Es equivalente 
a la profundidad del nivel freático. 
 
 
3. ESPECIFICACIONES 
 
3.1 Con el fin de cumplir con las diferentes especificaciones de ubicación, que debe 
satisfacer un sitio para la disposición final de residuos sólidos municipales, y facilitar la 
toma de decisiones en las diferentes etapas de los estudios que se describen en el 
punto 4 de esta Norma Oficial Mexicana, debe ser considerado el diagrama de flujo que 
se describe en el Anexo 1. 
 
3.2 Las condiciones mínimas que debe cumplir un sitio de disposición final de 
residuos sólidos municipales, son las siguientes: 
 
3.2.1 Aspectos generales 
 
3.2.1.1 Restricción por afectación a obras civiles o áreas naturales protegidas. 
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3.2.1.1.1 Las distancias mínimas a aeropuertos son: 
 
a)  De 3000 m (tres mil metros) cuando maniobren aviones de motor a turbina. 
 
b) De 1500 m (mil quinientos metros) cuando maniobren aviones de motor a pistón. 
 
3.2.1.1.2 Respetar el derecho de vía de autopistas, ferrocarriles, caminos 
principales y caminos secundarios. 
 
3.2.1.1.3 No se deben ubicar sitios dentro de áreas naturales protegidas. 
 
3.2.1.1.4Se deben respetar los derechos de vía de obras públicas federales, tales como 
oleoductos, gasoductos, poliductos, torres de energía eléctrica, acueductos, etc. 
 
3.2.1.1.5 Debe estar alejado a una distancia mínima de 1500 m (mil quinientos 
metros), a partir del límite de la taza urbana de la población por servir, así como de 
poblaciones rurales de hasta 2500 habitantes. En caso de no cumplirse con esta 
restricción, se debe demostrar que no existirá afectación alguna a dichos centros de 
población. 
 
3.2.1.2 La localización de sitios de disposición final de residuos sólidos 
municipales, para aquellas localidades con una población de hasta 50,000 habitantes, o 
cuya recepción sea de 30 toneladas por día, de estos residuos; se debe hacer 
considerando exclusivamente las especificaciones establecidas en los puntos 3.2.3 y 
3.2.4 de esta Norma Oficial Mexicana. 
 
3.2.2 Aspectos hidrológicos 
3.2.2.1 Se debe localizar fuera de zonas de inundación con periodos de retorno 
de 100 años. En caso de no cumplir lo anterior, se debe demostrar que no exista la 
obstrucción del flujo en el área de inundación o posibilidad de deslaves o erosión que 
provoquen arrastre de los residuos sólidos. 
 
3.2.2.2 El sitio de disposición final de residuos sólidos municipales no se debe 
ubicar en zonas de pantanos, marismas y similares. 
 
3.2.2.3 La distancia de ubicación del sitio con respecto a cuerpos de agua 
superficiales con caudal continuo, debe ser de 1000 m mil metros) como mínimo y 
contar con una zona de amortiguamiento tal que pueda retener el caudal de la 
precipitación pluvial máxima presentada en los últimos 10 años en la cuenca, definida 
por los canales perimetrales de la zona. 
 
3.2.3 Aspectos geológicos 



 
 
 

 
 http://semades.jalisco.gob.mx 

semades@jalisco.gob.mx 
11

 

 
3.2.3.1 Debe estar a una distancia mínima de 60 m (sesenta metros) de una falla 
activa que incluya desplazamiento en un periodo de tiempo de un millón de años. 
 
3.2.3.2 Se debe localizar fuera de zonas donde los taludes sean inestables, es 
decir, que puedan producir movimientos de suelo o roca, por procesos estáticos y 
dinámicos. 
 
3.2.3.3 Se deben evitar zonas donde existan o se puedan generar asentamientos 
diferenciales que lleven a fallas o fracturas del terreno, que incrementen el riesgo de 
contaminación al acuífero. 
 
3.2.4  Aspectos hidrogeológicos 
 
3.2.4.1 En caso de que el sitio para la disposición final de los residuos sólidos 
municipales esté sobre materiales fracturados, se debe garantizar que no exista 
conexión con los  acuíferos de forma natural y que el factor de tránsito de la infiltración 
(f) sea ≤3X10-10Seg-1. 
 
3.2.4.2 En caso de que el sitio para la disposición final de los residuos sólidos 
municipales esté sobre materiales granulares, se debe garantizar que el factor de 
tránsito de la infiltración (f) sea ≤3X10-10seg-1 
 
3.2.4.3 La distancia mínima del sitio a pozos para extracción de agua para uso 
doméstico, industrial, riego y ganadero tanto en operación como abandonados, debe 
estar a una distancia de la proyección horizontal por lo menos de 100 m (cien metros) 
de la mayor circunferencia del cono de abatimiento, siempre que la distancia resultante 
sea menor a 500m (quinientos metros), esta última será la distancia a respetar. 
 
3.2.5 Consideraciones de selección 
 
3.2.5.1 En caso de que exista una probable contaminación a cuerpos de agua 
superficial y subterránea, se debe recurrir a soluciones mediante obras de ingeniería. 
 
 
4. PROCEDIMIENTOS 
 
4.1 La selección de un sitio para la disposición final de residuos sólidos municipales 
requiere de estudios geológicos, hidrogeológicos y otros complementarios. 
 
4.2 Estudios geológicos 
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4.2.1 Se deben realizar estudios geológicos de tipo regional y local, de acuerdo con las 
siguientes características: 
 
4.2.1.1 Estudio geológico regional 
 
Determinar el marco geológico regional con el fin de obtener su descripción 
estatigráfica, así como su geometría y distribución, considerando también la 
identificación de discontinuidades, tales como fallas y fracturas. Asimismo, se debe 
incluir todo tipo de información existente que ayude a un mejor conocimiento de las 
condiciones del sitio; esta información puede ser de corte liitológicos de pozos de agua, 
exploración geotécnica, petrolera o de otra índole. 
 
4.2.1.2 Estudio geológico local 
 
Determinar las unidades litológicas en el sitio, su geometría, distribución y presencia de 
fallas y fracturas. Asimismo, debe incluir estudios geofísicos para complementar la 
información sobre las unidades litológicas. El tipo de método a utilizar y el volumen de 
trabajo, debe garantizar el conocimiento tridimensional del comportamiento y 
distribución de los materiales en el subsuelo hasta una profundidad y distribución 
horizontal adecuada a las características geológicas e hidrogeológicas del área en que 
se ubica el sitio. 
 
4.2.1.3 Si los resultados geológicos y geofísicos preliminares muestran que no 
existe conexión aparente entre las rocas fracturadas con acuíferos o que la distribución 
de unidades litológicas de baja permeabilidad es amplia, se debe realizar un mínimo de 
una perforación e la periferia del sitio. 
 
4.3 Estudios hidrogeológicos 
 
4.3.1 Los estudios hidrogeológicos deben considerar cinco etapas. 
 
Evidencias y uso del agua subterránea 
 
Identificación del tipo de acuífero. 
 
Determinación de parámetros hidráulicos de las unidades hidrogeológicas, 
características físico-químicas del agua subterránea y características elementales de 
los estratos de subsuelo. 
 
Análisis del sistema de flujo. 
 
Evaluación del potencial de contaminación. 
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4.3.1.1 Evidencia y uso del agua subterránea 
 
Definir la ubicación y distribución de todas las evidencias del agua subterránea, tales 
como manantiales, pozos y norias, a escala regional y local. Asimismo, se debe 
determinar el volumen de extracción, tendencias de la explotación y planes de 
desarrollo en la zona de estudio. 
 
4.3.1.2 Identificación del tipo de acuífero. 
 
Identificar las unidades hidrogeológicas, extensión y geometría, tipo de acuífero (libre, 
confinado, semi-confinado) y relación entre las diferentes unidades hidrogeológicas que 
definen el sistema acuífero. 
 
4.3.1.3 Determinación de parámetros hidráulicos de las unidades hidrogeológicas, 
características físico-químicas del agua subterránea y características elementales de 
los estratos del subsuelo. 
 
Determinar la profundidad al nivel piezométrico en el sistema acuífero, dirección y 
velocidad del agua subterránea a partir de los parámetros de conductividad hidráulica, 
carga hidráulica y porosidad efectiva. 
 
Conocer la composición química del agua subterránea. 
 
Determinar la conductividad hidráulica (K), la fracción de carbono orgánico (FCO) y la 
capacidad de intercambio catiónico (CIC) de los diferentes estratos del subsuelo de la 
zona no saturada. 
 
4.3.1.4 Análisis del sistema de flujo 
 
Con base en la información geológica y de los puntos 4.3.1.1, 4.3.1.2 y 4.3.1.3 de esta 
Norma Oficial Mexicana y de otros elementos hidrogeológicos, tales como zonas de 
freatofitas, zonas de recarga y descarga, etc. se debe definir el sistema de flujo local y 
regional del área de estudio. 
 
4.3.1.5 Evaluación del potencial de contaminación. 
 
Se debe integrar toda la información obtenida de los puntos 4.3.1.1, 4.3.1.2, 4.3.1.3 y 
4.3.1.4 de esta Norma Oficial Mexicana, para determinar si el sitio es apto o si requiere 
obras de ingeniería. Para ello se debe considerar la gráfica del Anexo 2. 
 
Esta gráfica define la condición de tránsito de la infiltración aceptable que deben tener 
los sitios destinados a la disposición final de los residuos sólidos municipales, su valor 
de frontera está definido por (f) ≤ 3x10-10seg-1 que representa el factor de tránsito de la 
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infiltración, el cual relaciona a la velocidad promedio final de infiltración contra los 
diferentes espesores de los materiales de la zona no-saturada incluyendo la porosidad 
de ellos, según la siguiente fórmula: 

dU
iKf

*
*

=  

 
Donde: 
 
f = factor de tránsito de la infiltración, (seg-1). 
 
d = espesor de la zona no-saturada, (m). 
 
U = porosidad promedio efectiva de los materiales de la zona no-saturada, 
(adimensional) 
 
i = gradiente hidráulico, (adimensional). 
 
K = conductividad hidráulica promedio de los materiales de la zona no-saturada, (m/s). 
 
La velocidad promedio (v) se calcula a partir de la conductividad hidráulica saturada (K) 
de los materiales del subsuelo en la zona no-saturada, dividida por la porosidad 
promedio efectiva (U), considerando un gradiente hidráulico unitario (i), de acuerdo a la 
siguiente fórmula: 

U
iKV *

=  

 
El valor de (f) obtenido, para el caso de que se trate, debe graficarse para determinar su 
aptitud y viabilidad. Los sitios aptos son aquellos cuyo factor de tránsito de la infiltración 
es: 

110103 −−≤ segXf  
 
4.3.1.6  Aplicación de tecnologías y sistemas equivalentes 
 
Previa autorización de los gobiernos de los estados o, en su caso de los municipios, 
con arreglo a las disposiciones de la presente Norma Oficial Mexicana, se pueden elegir 
sitios de disposición final de residuos sólidos municipales que no reúnan alguna de las 
condiciones establecidas anteriormente, cuando se realicen obras de ingeniería cuyos 
efectos resulten equivalentes a los que se obtendrían del cumplimiento de los requisitos 
previstos en los puntos 3.2.1.1, 3.2.2.1, 3.2.2.3, 3.2.3.2, 3.2.3.3, 3.2.4.1, 3.2.4.2, 3.2.5.1 
de esta Norma Oficial Mexicana; obras con las cuales se debe acreditar técnicamente 
que no se afectaría negativamente al medio ambiente. 
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5. GRADO DE CONCORDANCIA CON NORMAS Y RECOMENDACIONES 

INTERNACIONALES 
 
5.1 No hay normas equivalentes, las disposiciones de carácter técnico que existen 
en otros países, no reúnen los elementos y preceptos de orden técnico y jurídico que en 
esta Norma se integran y complementan de manera coherente, con base en los 
fundamentos técnicos y científicos reconocidos internacionalmente. 
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7. OBSERVANCIA DE ESTA NORMA 
 
7.1 Los sitios destinados a la disposición final de residuos sólidos municipales que 
operan actualmente, tienen un plazo de tres años a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación para regularizar su situación de acuerdo a los preceptos de 
esta Norma. 
 
7.2 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, 
corresponde a l Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por 
conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a los Gobiernos del 
Distrito Federal, de los estados y municipios en el ámbito de su jurisdicción y 
competencia, cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean 
necesarios. Las violaciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 
 
7.3 La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de agosto de mil novecientos 
noventa y seis,-La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia 
Carabias Lillo. 
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